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NOTA N° j /17
Letra: B. MPF

Ushuaia,<4 de junio de 2017.-

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguienteproyecto de Resolución, al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión, en
virtud de los siguientes fundamentos.

El artículo 18 del Anexo VI Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 5069(Tarifaria) promulgada el 30 de junio de 2016, establece un cango adicional a las
tasas generales de un diez por ciento (10%) monto que integrará un 

Fondo dePrestación de Servicios de Salud (FPSS), que se destinará a solventar losprogramas relacionados con la salud que establezca el Departamento EjecutivoMunicipal.
Mediante Resolución CD N° 227/2016 se solicitaba al Departamento EjecutivoMunicipal (DEM), información acerca de Fondo mencionado y la utilización d sus fondos. La

Resolución mencionada fue respondida parcialmente por la titular del Pro,ØrFna de PolíticasSanitarias, mediante nota PPS N° 95/2016, ingresado como asunto 1824/
Al momento de la respuesta, se estaba trabajando en la Reglarrción de uso delfondo, por lo que creo oportuno solicitar la remisión de la reglamentciq y las accionesfinanciadas a través del FPSS .

proyecto de Resolución.
Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acomp 	 nto del siguiente

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

Ricar

F.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán arge tinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°. — SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
términos Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante, la siguiente
información referida al Fondo de Prestación de Servicios de Salud (FPSS) previsto
en el artículo 18, del Anexo VI, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 5069:

a) Reg lamentadón de uso del fondo;

b) monto total incorporado al fondo desde su creación y hasta el 31 de mayo de
2017;

c) saldo del FPSS al 31 de mayo de 2017;

d) acciones realizadas, financiadas a través del FPSS, con detalle de la acción,
monto, modalidad de contratación y acto administrativo de disposición de losfondos;

e) acciones en ejecución financiadas a tr és del FPSS, con detalle de Obra,
monto, modalidad de contratación y %ctadministrativo de disposición de losfondos;

f) Plan de Salud a ejecutar con el fon d referencia, indicando cronograma de

ARTÍCULO 2°. — De forma.

ejecución;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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